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SUSCRICIÓN.

Madrid.—Trimestre.. . . 
Provincias.—Trimestre. .

Idem. — Semestre. . 
.Aho...................................... 
Ultramar, un año..............  
Sxtranjero.........................

‘¿•OO pesetas. 
2‘50 
5‘0.0

10‘00 
15‘00 .

20‘00

Nota.—Para evitar molestias, las sus- 
cricioues se recaudan á domicilio por 
medio de nuestros corresponsales.
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EL FOMENTO DEL TRABAJO
nacional

iniciativa de la sociedad dé «Fabricantes' 
de Harinas» de Barcelohá) ha celebrado el Fo
mento del Trabajo N&Qí.onal déla mencionada 
capital una importante reunión convocada para 
tratar de los daños que trae aparejados á la 
producción nacional la aplicación dél ñúévo 
trmaco de Comercio con los ËstadOs-Unidos.

¿l Presidente de la Asociación de «Fabrican
tes de Harinas» entiende que no existe industria 
alguna en España que no sufra las consecuen
cias del tratado. Ciia las de jabón y velas esteá
ricas, la decalzado, la dehárinas, la exportación 
de aceites de oliva, las conservas alimenticias, 
las mantecas y embutidos, etc. etc., añadiendo 
que algunas de ellas verán disminuir indudablé- 
mente su exportación y otras serán 'completa
mente excluidas del mercado antillano, vatici
nando además que muchos productos de los Es
tados Unidos importados libres de todo derecho 
en la isla de Cuba vendrán con franquicia á la. 
Península al amparo déla ley de relaciones: 
Comerc-iales de Junio de 1882.

Comprendemos, dice, los graves perjuicios 
«que ocasiona á las Antillas el Mae Kinley, y 
somos los primeros en deplorarlo, protestando 
de toda idea egoísta que se nos achaque en per
juicio de aquellas provincias hermanas; pero eñ 
nuestro concepto, para compensar aquellos ma
les, debían estudiarse con detención otras me
didas que no arruinasen tantos elementos de ri
queza, tantos intereses industriales creados al 
amparo de la ley, el comercio y la navegación 
de la Península.

4403 en harina en la isla de Cubaj al amparo dé 
la ley de, relaciones cometcialds qüe permite la 
.entrada libré dé derechos de los productos anti- 
Pianos en España, podrán venir á competir y á 
arruinar la fabricación nacional de harinas. La 
exportación de tejidos de algodón representa un 
derecho de once millones, de, pesetas» y es lógico 
suponer qúe, con íá rebaja de un veinticinco por , 
ciento qú'é súfran los derechos asignados á este 
género, sufrirán una merma de cerca de tres mi
llones de pesetas.

Hizo notar que con esta rebaja, exclusiva para 
los Estados Unidos, el tiro iba también dirigido 
'contra Inglaterra, cuya importación en Cuba 
representa nueve millones de pesetas, mientras 
los Estados Unidos importan por valor de 551.900 
pesos. De manera que,Cuba sé Convertirá así en 
palenque donde ventilarán sus diferencias co
merciales los dos grandes colosos de Europa y 
América.

Observó que la concesión hecha á los, Estados 
Unidos se traduciría en imposición de las po
tencias europeas cuando se trate de concertar 
nuevos tratados!,

ULTRAMAR

EL, CONVENIO CON LOS ESTADOS UNIDOS

El breve artículo que sobre el conyenio con 
los Estados Unidos publicamos en nuestro últi
mo número, ha sido citado por algunos colegas 
como dato de oposición ministerial, mal justifi
cado, á juicio de aquellos qué sacrifican toda 
crítica imparcial al apego personal del Go-

Señaló .los gravés perjuicios que la libre intro- • ; 
dúcéión del aceito de algodón en Cuba inferiría 
á los aceites de oliva dé la Península, cuya ex
portación alcanza una cifra de más de tres mi
llones. Esos mismos áééites de álgpdón» añadía, 
vendrán á ,1a Pehínsülá á árruihar lá producción 
olivarérá. Puede darse también por -muerta la 
exportación de conservas alimenticias, embuti-
dos, galletas y mantecas, una de Tas más consi
derables que sostiene España con la islá dé buba. I

Se quejó amargáménte de la imprevisión del I 
Gobiértió que eon la entrada libre de la carne en I 
salmuera y ahumada viene á matar esa marina

Resulta que lo hemos dado todo, á cambio de I española tan digna de simpatía, que tanto se es- 
d^protoSn eñ“d”“ Ptóte!"do

año™U™e'xportac?ta de^íwtear cubano^díos Terminó aconsejando que ya que no puede 
Estados uSs hava ó no tmtldo ^ evitarse el planteamiento del convenio transito-
LaSdmScí^q^^han llevado á

úabo las negociaciones, misterio de que no hav ® comenzar a re-
ejemploen los anales de la diplomada, des- fnaandido Ioyendo los clamores de la opinión de las Corpo- 5! aplaudido.
raciones económicas V de las industriales. No es 1 Sr. Canadell recuérda los esfüerzos que se 
esto sólo, continuaba, sino que, para evitar que I han hecho para évitar los daños producidos por 
las Cortes discutieran él tratado, el Gobierno, | otros tratados sin conseguir recitado alguüo, 
cometió úna verdadera infracción constitucio- desconfía que esta vez se obtenga mejordortu- 
ual, apelando á una autorización caducada, la na. Afirma que los Estados Unidos se (mi^rti- 
dq 22 de Julio de 1884, qué se refiere únicamente 1 ran en acaparadores de las provincias españolas, 
á los presupuestos de aquel año, concedida paraconcertar el tratado Albacete-Forster, y por lo dicados debe cifrarse en Rácer.que el tratado 
tanto, muerta al finalizar el ejercicio económicopara que fué creada. áutorizacion de qüe se ha valido el Gobiérüo,

Citó uñas elocuentes frases délSr. Rodriga- ^ree Qü^ no se resalado prác-
ñezpronunciadas en el último débate sobre los FaT
asuntos antillanos, demostrando que al hacer duciria efecto, porque se cavece de fue z has- 
uso de tal autorización, prescindiendo de las tante para
Cortes, se cometía un verdadero desafuero con- visos revolucionarios, nnqcons^^^
tra el Parlamento Cree que lo procedente es hacer ver al Gqtaier-

Por último, entristece y subleva el ánimo, dijo, vnñque por medio de éste humillante tratado nues- cesidadde aminorar sus males. Par a dar mayor 
tras preciadas antillas se conviertan en una de- fuerza á esta çanipana, con le mno-nn' 
pendencia, en una colonia de los Estados Uni- unión sea simplemente preludie de otra magna, 
dos. Pesadumbre se siente al contemplar que HAmand? V pn’ iTpíinF
por razón de los desaciertos de nuestros gober- inÎuRtria» Hp Fs
nantes, sean del matiz político que se quiera, tén representadas todas las industrias de Es- 
nuestra querida pátria haya sido lanzada á tan I Puna. \ .
extrema decadencia. } Propone oficiar á todas las Cámaras^de

Invitó á los presentes á que expresaran con j mercio para que acudan al Gobierno de S. M. 
toda libertad su opinión sobre tan grave asunto I con objeto de hacerle ver los graves daños que 
y sobre el camino que corresponde tomar para j el tratado irroga á toda la Península, y entonces 
aminorar en 10 posible los males que amenazan I quizás el Gobierno, á impulsos de esta explosión 
á la producción. de la opinión pública, se decida aacortar todo lo 1

Al terminar su discurso, la concurrencia 1 posible la duración del tratado.
aplaudió al orador y le obligó á continuar presi- I El público acoje con aplausos la proposición 
diéndo la sesión, no accediendo á su pretensión 1 del Sr. Canadell.
de que ocupara la presidencia otra persona más I El Sr. Passarell se adhiere á las anteriores 
caracterizada. manifestaciones, y entiende que conviene apelar

A continuación usó de la palabra D. Pedro I ante la opinión pública de una manera resuelta 
Viñas, é hizo constar que la fabricación de galle- 1 y decidida para que, no ya el Gobierno de la 
tas será una de las más perjudicadas por la re-! l nación, sino las Cortes, deroguen inmediatarnen- 
baja del cincuenta por ciento que se hace á su 1 te el tratado eon los Estados Unidos, valiéndose 
producto similar de lós Estados-Unidos, mucho je la autorización que existe en el mismo trata- 
más teniendo en cuenta la elevación que han su- do para que lo hagan cuandocrean conveniente, 
frido en el arancel de la Península los detechos 1 Urge demostrar á los diputados de la nación que 
de las harinas y la manteca, primeras materias el convenio es funesto y. pernicioso á la patria 
de aquella indüstria. española. Se necesita para esto mucha virilidad

El Sr. Poggio califica el convenio con los Es- y energía.
tados Unidos de documento funesto y de tratado | Conviene que todos los diputados prescindan 
el más injusto de cuantos se registran en los de ios compromisos de partido para atender sólo 
anales diplomáticos. . 1 á, su amor á la patria y á su entusiasmo por la

Hace la crítica de los tratados de Alemania,

bierno. . .
La Liga Agraria, como periódico, 40 esta 

con los conservadores, hi cóii los liberales, sino I 
con el que lo haga mejor, con el que átieiida 
con mayor pericia á la defensa de la producción 
nacional qüe créenlos sériaménte comprometi
da con el reciente tratado dé los Ústádos Uni- I 
dos; pues como decíamos el otro día, las concé- 
siones otorgadas al Gobierno americano en be
neficio de su comercio con Cuba, hieren mortal
mente la riqueza én la Península española, sin 
que estas heridas mortales aseguren el porvenir 
dé liúestrás Ahtilíasí ,

No se trata de la particular quejá dé algunos 
intereses, sino de la dé aquéllos mismos que 
aparecen más amparados eix el convenio.

La franquicia de los azúcares tiene más de 
imaginaria que de real, pües, calculándose que 
la réritá dé Aduanas ha dé disminuir en unos 
seis millones de pesos en lo que rijan loS hue
vos aranceles, de alguna parte los ha de sacar 
el Gobierno para reponer los presupuestos, al- 

I candándosele á todo el mundo qué el único pro
ducto antillano que puede sopórtaT algún recar
go es el azúcar, de modo que al hacerlo así él 
productor pierde por un lado lo que gana por 
otro concepto. La cuestión ha sido muy estudia
da por los Estados Unidos, deseosos de impedir 

I que los productores de azúcares antillanos pu
dieran fijar precio en los mercados, que por lo 

I económicos comprometieran planes ulteriores 
délos americanos.

datos, y en armonía con la situación económica 
de la Isla de Cuba, el Gobernador general con
vocará á conferencia á las Corporaciones com
petentes para que expongan sus opiniones res
pecto á las economías de que consideren sus
ceptible el presupuesto de gastos y las 
que pueden hacerse en la tributación, á nn ue 
que éste proporcione recursos suficientes, gra
vando justa y equitativamente la riqueza impo
nible. , 1• »También podrá el referido Gobernador gene
ral pedir opinión por escrito á los. particulares 
que conceptúe puedan con su ilustración y co
nocimientos especiales contribuir al mayor 
acierto en las resoluciones que hayan de adop-

«Reunidas y concretadas las opiniones emiti
das en la forma que el Gobernador general esti
me más adecuada, pasarán estos antecedentes 
á los diferentes centros oficiales de la Isla P^ra 
oue los tengan presentes al formar ^el proyecto 
de presupuesto de que se trata, dando cuenta de 
todo el Ministerio de Ultramar. *„„ía« Ha«Art. 3." Queda prohibida en las provinces de 
Ultramar la introducción, fabricación, venta y 
circulaciórl dé vinos artificiales. ■ .«Los infractores serán castigados con arreglo 
á lo prescrito en el art. 352 del Código 
Cuba y Puerto Rico y 341 de las Islas

«Art. 4.° El Ministro de Ultramar dictara las 
disposiciones que estime necesarias, a fin de le- 
gítím'aí la procedéncia de los productos ^P®^‘

i tados desde íá ReníñsuTa á las provincias de Ul
tramar, sometiendo á los infractores las. penas 
establecidas en materia de defraudación de la» 
féntas públicas y de falsedades en el Código

I ^^i^Art. 5.® Seurorroga por otro año, qúe termi
nará el día 4 de Julio dé 1892, el plaz,o estableci
do en el apartado ,4.® del, art. 14 de la ley ¿P , 
de Junio de 1890, para que la J'inta de la Deuna 
de la Isla de Cuba ultime el reconocnhiento y li
quidación de todos los créditos pendientes ü® 
estos feqüisitos, que han dé someterse á la re 
visión de la Junta superior de la Deuda, conior 
me á los referidos preceptos legres. _ ,

»Art. 6.® Las Aduanas de las Islas de Cuba y 
Puerto Rico admitirán franquicia de dereenps 
de descarga las mercaderías producto y proce
dentes de las.diversas provincias déla Península é islas adyacentes y Archipiélago filipino, én 
caso de que mercaderías extranjeras de igum 
cíase disfruten en Cuba y Puerto Rico de igual 
clase de franquicia ó rebaja respecto de esxe 
derécho, en virtud de tratados ó conveníosle

Estos, no se ocultan para decirlo, se prome
ten sér productores de azúcar de aquí á cinco ó 
seis años y en escala tan grande que la produc
ción indígena, no sólo atienda las necesidades 
todas del consumo interior, sino que dé también 

L para el abastecimiento de los principales mer- 
cados de Europa.

Pues esto, que llegará muy pronto, ¡en qué 
situación dejará á nuestras Antillas!

La franquicia de los azúcares no es, pues, la 
panacea que ven algunos para los males de 
Cuba; es un paliativo de aplicación transitoria; 
es el compás de espera que necesitan los Esta
dos Unidos para la consecución de los transcen
dentales fines comerciales que persigue.

Al juzgar el .tratado desde el punto de vista
general que lo hemos hécho, no ha influido en I nouga.u»uwrc i»» vuw«.í».o ...---- .— -a -a-rt
nosotros, ni podía influir, la circunstancia de fincas rústicas y urbánas y la del subsiaio 
que se llamen conservadores los ministros que ' • ’ . • ------
han gestionado y convenido las bases de las 
nuevas tarifas; desde luego hemos reconocido 
que las circunstancias en que se había aborda
do la revisión arancelaria no. eran favorables

comercio; . , _ ,
s>Art. 7.” Los Ayuntamientos de la Isla de cu

ba recaudarán^ directamente los recargos que, 
dentro del limíte que determinan las leyes im
pongan sobre las cuotas de las, cohtribumones r _ -, tv 1« rlúi ennsidio

O

se 
es-

Co-

Inglaterra y Bélgica, los cuales nos trajeron los 
venenosos alcoholes que tanto perjudicaron á 
nuestra vinicultura, los tejidos de algodón que 
arruinaron nuestras industrias textiles, las má
quinas que tanto dañaron la metarlurgia espa
ñola; pero á pesar de sus nocivos efectos, esta
blecieron condiciones de reciprocidad, base que 
falta al actual tratado de los Estados Unidos, el 
cual entrega nuestras islas al imperio de una 
nación que sueña en absorber un continente y 
en mantener sujeta á Europa por ministerio dé 
su tiranía comercial.

Lee algunos datos Oficiales referentes á la ex
portación de España á Cuba. Comienza por las 
harinas, cuyo promedio anual ha sido en los 
cinco años últimos de más de siete millones de 
pesetas, y que con el exiguo derecho de cinco 
pesetas los cien kilos, asignado á las america
nas, viene condenada á desaparecer. Hay más; 
mientras los trigos pagan á su entrada en la Pe
nínsula ocho pesetas, pagarán en Cuba 30 cen
tavos de peso» es decir, seis reales, con lo cual 
dicho se está que los trigos americanos conver-

producción.
La concurrrencia aplaudió los conceptos le

vantados del Sr. Passarell.
Puesto á votación lo propuesto por el señor 

Canadell y adicionado por el Sr. Passarell, fué 
aprobado por unanimidad.

La reunión sé disolvió, saliendo todos muy 
bien impresionados del espíritu levantado y pa
triótico que reinó en la misma, del acierto de la 
presidencia 5^ de la manera concreta y práctica 
como trataron el asunto todos los oradores que 
hicieron uso de la palabra.

para el éxito de la gestión española, máxime lo 
muy asediado que se ha visto el Gobierno por j 
la impaciencia de los cubanos que querían á 
todo trance alcanzar la franquicia azucarera. j

El Gobierno no ha podido sacar gran partido | 
de su situación; pero creemos qüe ha podido ota- I 
tener mejor fruto que el cosechado. |

La Epoca, rectificando una apreciación nues
tra, dice: . •I

«Al hablar La Liga Agraria del convenio con I 
los Estados Unidos, expone el temor de que «fa
vorecidos los americanos por la ley de relacio
nes de 1882, que consigna la fránqüicia aduane
ra en la Península de los productos de la isla de 

i Güba, establecerán fábricas de harinas en nues
tra gran Antilla para transportar, libre de dere- 1 
chos á España el trigo de los Estados Unidos.»

»Creemos que el temor es infundado, porque, 
no cosechándose en Cuba trigo, y siendo así que 

I la franquicia arancelaria concedida en la Pe
nínsula es sólo para los productos de las Anti- 

' lias, mal puede intentarse introducir harináde 
los Estados Unidos como de Cuba.

»No hay, pues, semejante contingencia, ni el 
menor perjuicio por ese lado para nuestra pro
ducción harinera.»

I ¿Pues no ha de haber?.
l Los Estados Unidos no se, limitarán á impor- 
1 tar harinas en la Isla de Cuba, sino que impor

tarán trigos que molerán en la gran Antilla, mo- 
íienda qqe transportarán después á la Periínsu- 

l Ta española, amparada en la ley de relaciones.
¿No lo Vé esto claro como la luz nuestro ilus

trado colega?
B.

industrial por todos conceptos. ¿ .
«Dichos recargos se aprobarán por la Aami- 

nistración, se comprenderán endos repartimien
tos y matrículas, y se realizarán con, recitaos in
dependientes de los que se expidan para hacer 
efectivas dichas contribuciones. A este fin, de
berán fijarse los tipos de recargo con la antici
pación necesaria, para que al redactar las au- 
ministraciones las listas cobratorias de las cuo
tas respectivas del Tesoro, formen separada
mente las de los recargos correspondientes, que 
se entregarán á los Ayuntamientos para la ex
tensión de los recibos trimestrales.' : , .

»La cobranza de dichos recargos será obliga
toria para el recaudador, de la Hacienda, en el 
caso de que así convenga á los Municipios, sin 
que aquél pueda exigir á éstos cómip premio de 
cobranza mayor tipo que el establecido para 

i las cuotas del Tesoro..
»La exacción de estos recargos por la vía eje

cutiva se ajustará á los mismos procedimientos 
establecidos parala Hacienda pública. ■

«Dado en San Sebastián á 7 de Agosto, etc.»

REAL DECRETO
La Gaceta de este mes, correspondiente al 

día 9, publica el siguiente real decreto del Mi
nisterio de Ultramar:

«Artículo 1Los créditos de las diversas sec
ciones del presupuesto de gastos de la Isla de 
Cuba, comprendidos en el del año de 1890-91, 
prorrogado por real decreto, de 16 de Julio últi
mo, con aplicación al, corriente año económico, 
se reducirán en la cantidad de 232.165 pesos, se-Según manifestó el presidente, él Fomento del 

Trabajo Nacional responderá á los deseos de los 
industriales ayer reunidos en su local para com- .
batir este funesto tratado que, según expresión continuación se insértala, 
de uno de los asistentes,, ha servido para que q o ui h
nosotros entreguemos á los Estados Unidos un 
buey gordo á cambio de un perro flaco y lleno 
de pulgas.

gún expresan las relaciones detalladas que á

)>Art. 2.° El proyecto de presupuesto para el 
año económico de 1892-93, deberá ser remitido
al Ministerio de Ultramar por el Gobierno gene
ral de la Isla,antes de 15 de Octubre próximo. 
Con el fin de que el, mencionado proyecto de 
presupuesto se redacte con la debida copia de

REAL ORDEN
Para el debido cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 4.® del Real Decreto de 7 del actual que 
antecede publica también el diario oficial la si
guiente real orden disponiendo:

«1.® Que se haga entender á las clases comer
ciales la necesidad de que en la carga y despa
cho de buques de puertos de la Penínsularse ob
serven las reglas establecidas en el capítulo 7. 
de las Ordenanzas vigentes en la misma, y muy 
particularménté los artículos 188 al 205 del ex
presado capítulo 7." de que es adjunta copia.

Que respectó á las partidas-'de género» 
extranjeros nacionalizados y comprendidos en 
las facturas de que trata el art. 189 se-una á di
chas partidas una décraración del cargador ex
presando: primero, lá fecha del adeudo en la Pe
nínsula: segundo, Aduana: tércero, nombre de 

i la persona que haya hecho la declaración: cuar
to, la partida del Arancel por el cual adeudó la 

f mercancía: quinto, la correspondiente del Aran
cel de la Isla: sexto, la diferencia por unidad de 
adeudo: séptimo, el número de unidades de 
adeudo, según el Arancel de la isla; y octavo, 

1 las diferencias parciales y total á satisfacer. 
I »3.“ Los extremos comprendidos en-las de- 
I elaraciones á que se refiere la regla anterior, 
I podrán ser comprobados en cuantos casos abro- 
I gue duda la Administración» quedanda en tanto 
I el despacho suspendido V sujetos los firmantes 
I de los certificados y declaraciones ante las 
I Aduanas á las responsabilidades del Código pe- 
I nal, sí del esclarecimiento dé los hechos resul

tase falsedad.
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»Las demás infracciones que puedan cometer 
en las operaciones de cabotaje serán penadas 
con arreglo á lo que prevengan acerca de esta 
parte del servicio- las ordenanzas de Aduanas 
de las respectivas islas.

»Lios comerciantes que declaren para, el adeu
do délas Aduanas de las islas de Cuba y Puerto 
Rico mercancías extranjeras, como de produce 
ción nacional serán castigadas administrativa-, 
mente y además entregados á los 'IVSÿUiîales- 
como reos de defraudación, con arreglo al pá
rrafos.” de la segunda parte del art. 135 de las 
ordenanzas dé Aduanas de Cuba y Puerto Rico.

»4.? Los productos de mercancías, objeto de 
comercio, de cabotaje ultramarino, los carga
dores y los comisionistas deberán llevar un li
bro registro, requisito con arreglo al art. 36 del 
Código de Comercio, de los certificados de ori-
gen por ellos expedidos ó recibidos

»En el libro-registro de certificados de origen- 
se anotarán para cada uno de - ellos el número, 
clase, marcas y peso bruto de los bultos; la da, ' 
se y cantidad de las mercancías y los nombres | 
de las personas á quienes ée entregue ó de quie- i 
nes se recihán los certificados. ■

»Los cargadores y comisionistas anotarán 
además el riómbre del buque que conduzca la 
mereancía.

IxIOA ASHABIA

antes de que la dura ley de la necesidad les pu- ¿Con cuánta razón no pudo el de La Caja . Lo que hace falta ahora para que la produ^ 
siéra en el tristísimo extremo de tener que adop- | de Mndríd v del fíaaeo de I vinícola no quede indefensa ante las leyestar aquella resolución? * “^^Sdo 7ón el^eo^enál arancelarias y los artificios^aduaneros de otras

Quisiera el Consejo haber visto al Sr. Gascón naciones, es que haya buen deseo en los quey al’hombre más animoso, en presencia del cie- la mapo cqptba bériÓdicos^ Qúe estaban I niañdañ, y no falte patriotismo en los que obe- 
go é irrefiexible pánico en una población pobre en su^derec^ ,al emitir,apreciaciones acer- I jecen. .
y acobardadaporrecientes catástrofes mercaríti- ca de lágeshónUe dichoS;establecimientos? ¿Se quiere favorecer la iniciativa particular? 
lés de algunos industriales, teniendo que devol- Y;;,sin embargo, nosotros liemos de com Pues no se la embarace con rutinas de adminis-
ver uno y otro día crecidísimas imposiciones, tinüar examinandq la del Banco de Segó- I tración, y en esto estamos perfectamente con- 
^ompétíoiónoowtínaa de otras. raáyo»és y.másd viaSèô® el-iíes^áoáii5fi^au«>merócen ios te hform^pon . . '
importantes agotadas las reservas, habiendo de mantes del comunicado. , o. Sos
pagar ál contado lo que sólo podía cobrar en di- í K C I de consumos, auméntese por todos ios mea ios
férentés plazos, y sin tener a quien recurrir, ni 1 .. . a cuín. i espíritu de asociación, y el milagro se hara;
quien pudiera auxiliarle con los fondos necesa- I --------------  » ■ ■ I créalo el ilustradísimo-diario mencionado, y
rios en situación tan difícil y precaria. tttntzao. I tampoco lo dude el inteligente agricultor y emi-

En tales ocasiones no caben, Sr D-ipector,, | NUESTRO COMERCIO DE VINOS | nente hacendista D. Venancio González.
. otros medios de inspirar confianza á los impo- œx francia Fernando García Bordona.
nentes amedrentados, que pagarles en el acto I ___ _
su dinero. Y cuando este se concluye y no hay I - ■ ■ ; i,
quien lo facilite, y la usura y la maledicencia I UNA OPINION AUTORIZADA
braman, y el único que podría haberlo facilita- I , ., , .
do, si no abiertamente hostil, por lo menos no I consideraciones expuestas por el señor

LA OPINION DE ON AGRICULTOR
.?raírrSo?"d"e HI iSe ha meditado co.n todo el ipterés que e

: tiosósyapremiantesmomentbsque precedieron ¿“télÍenwS mly cuentaTa7á tlóñX KfensadTlolTnterelef agricolae, en
i ásuresolucióníjTanlejosestánlosamargosdlas “°?“®lentapara e 1 examen de . término, y sus congéneres y afines en el

enque los artlqulos de un periódico de aran cir- 'an mporia^e cuestión _ segundo, cuales son la industria y el.com.ercio,
culación pusierori en gravísimo aprieto ála Caja r-a impoi vaciuu ue vinos espanoms on la Ke- j «pRpinnaHoq ambos ron las artes v oficios, que 

dodaracionoB. ó enrtifi. ,d© Ahorros fi^Mádrid.ha&ta egn déb.ox-J fro^ nb^aP SeGhïïïoX- venido á defender La Liga Agraria, da más
cado de origen y apertura de registros, de que den público? Y si el Banco de Espana, aunque,] tmerai, mcaicaiawe, sospeGlianéo que sea ,-anortante hov de las nublicaciones? Creemos

Íás prevénciones que anteceden, será tarde, no hubiera acudido,ácalvarla, cual ladone no-la inniensa mavocía del país y sobre phhgátória-p'aía todas las mercancías cargadas salvó, ¿habrían podido hacer otra cosa sus ad- declaran las aduanas francesas, teniendo I ?odo las fuerzas vivas de la producción Ci bien
en los puertos de la Península é islas adyCcen-> ministradores que lo que nosotros nos hemos ' °C 0<?|ltar la ^¿ lamentan d?^ triste v preeSia^
tes, desdé ell.<* de-Septiembre próximo.’ visto precisados á hacer,, con harto dolor de' á fin de>qae no comprendamos la nece- se lamenten de la

»5.® En-él bréciso termino de dos meses ron- nnootro nlmn mmnne con riese-n de one el arti sidad que tienen aÚn nuestrós vecinos de los vi- encueniran, no prestan, sin emuai,, ,n? A .nuestra Aúna, aunque con nesgo ne que ei nos de Rsnaña ' isn'Oraindanne eYniotan nan, aquella atención que su aflictivo , estado recla-nteí J - 1 1 Spresente, la Direc- enlista nos llame otea vez lacrimosos? • j .nos de España, ign^^ para y no ponen ninguno de los muchos medios
ción general de Hacienda de la Isla de Cuba y la Aquí no hemos tenido mas amparó ni mas; 1 .ODtener precios veniajosos. I niiP están á su alcemce nára avadarse mútua--æàK previa au- auxilio que nuestras ptopiÿ fuerzas, qUé no sOnU manifestación, ánade el señor, ^terite'y salir de la precaria situación en que se

de Comepcio; informa- tan robustas como las, del Sr. Gascón, que ha-t sola casa he visto 840 non hen+nUti^nc^ hallan. Por otea parte, los hombres pensadores,vó respecti-J yan dp yencer lo imposible. , ' ; i dé Mnos blancos español^^^ So a mi H constituidos en autoridád, qué pddieranayudar-
AftrSSÍx^V^dor general del resultado que hayan Cuantos de cerca han podido apreciar nues- de vmos Tos con sus talentos é ilusteációri sóbre un pun-
ofrecido las preinsertas disposiciones} propo- tros actos, nos han hecho cumplida y satisfaC- creemos, en ooae^s, en caoes, nada dé eso, lás; I ... ;.»,nnrtAntp v anioUilán Sus fuer-riíendo'ériteu caso las refornias onnrlnpontps á mnto tectínín iTc-nornTrica dpln rpptitnd HcnafnC lamosas caves de Burdeos están en todos los pi-i imporianie, gastan y aniquilan sus mei.^“teení ‘sTÉlSqSS jos. PVs.esta ea^ que cito tiene sus vinos hL' s« ™ la^esténi .poT.hca.^gérmen de los maies

ISO, esenoauzárelcpédito^^cuandoconrazónó sin ella ‘Ves Breefeo^estaS’^!! v Æ ° nVa comMen ’ iCasl es elfundamento de este mal que se nos
»De R. 0.10 digo, etc.,á8de Agosto de 1891.» se desvia de su rumbO}mos la ha de hacer tam- ,,»L® preciso e^^ impone y avanza ápasos ajigantados sin que

_____ ' ' V' '__________ bién; y rogándole se sirva publicar estos ren- Iriqueza que nosoiros dejamos de obtener I _ te viqlnmbrarqe nn remedio ni aun dejarlo c ; ■ . *_______________ alOnoe en «n neriOdieo' ñor lo' niie anticinn mna poi* nuestra deficiencia enel preparado de los I poeaa yisium orarse un remedio ni aun nej ai lu
i ATT ATI APTnNPQ glones en su periódico, por lo que anxicipamos^ vinos v la aue obtienen ellos ñor este enneentn = en el obscuro horizonte del porvenir?AtJjArvAGlUlNtjb las gracias, nos ofrecemos suyos seguros ser- Vmos, y la que uuuenen euos por este concepto. j Cnpqtión es ésta de tanta transcéndéncia aue_ n ú Q AÆ »En una comida que nos dieron al Sr. Martí- I , >uestion es esta ue xania tiansoenuenum, quo 

' . ' -________________________________vidoresQ.B. S.M., ■ . . nez Rivas v á mí-añadió el Sr González nm bien merece la pena de fijar un poco la atenciónriómn pnnésócnpriéin dé' nnocírnnrtípnln José de Goma y Gutierrez.-rTomas de Mas- neznivasy a mi aiiaulo ei or. uonzaiez,—pro- , , nocieres núblicos.VQiriQ ÓQPSpcusnciá Q.e, riúeSlrO articulo, ; , rao+n He Tocen finrAía ^Marine! Pn bamos, entre otros vinos,;un Sauterne exquisi- I poaeres puoiicos.El Banco dé Ségdma, eú'el qué sehácíán f^lSfaTute Odrtezote-Julián hto, que se vende á cuatro francos botella " LOS grañdes estadistas, discurriendo acaso
Tigerísimas apreciaciones acerca de la suá-, ’ . ’. . . : I »Era vino blanco de la Mancha. : Al saberlo,' I °® intrincados rumbeé de la .fi^í^bfia, tal
pensión.dó/pagos de aquel e.stableeimi,ento l Volvemos árepefir que nuestrospropósi-’ exetemó Martínez Rivas:
de crédito agrícola, el Consejo de adminis- Tos estuvieron muy distantes del intento si-' r -^>1 A- nuatro francos botella! ¡Y nosotros s'e lo I, P discurrir tanto^ para enemitrar-sus 
traclóB del mismo nos dirige el siguiente i quiera de mortiflear á personalidad alguna, ’*‘^S!*^àî“ÆXÏudor«-o»toa el .e fSffimos para encontrar
cqriiririlcádo. qüé cotno prueba de impar- : siempre respetable, para quién, como nos-i ñor GonSlez- no es tan unánime v deripi va ' A nuestro humilde juicio, el mal está y dépen-
cíálidad y cortesía damos espacio en núes- : Otros; estimárnos la nuestra. Movidos por; como se ha supuesto pues mientras»unos creeñ [ de sencillamente de laperversión de costumbres
tras’polumrias, no sin declarar antés, como, algo más elevado; copiamos lá circular del en la conveniencia dé establecer-i sus industrian I consecuencia lógica, ha trago en pos
cuíriple’á.tódá publicación honrada, que al Consejo de administración, hiciriios consi-í I en España} o ros no son partidarios de tal reso- de sí la holganza y la adquisición de vicios, que
lamentai* nosotros el desastre dél Banco, : l deraciones acerca dé ella, buscando lo que' lución. . . . ■ • / . , han tomado un desarrollo alarmante, que prem-
ni tratamos dé deprimir a su Consejo de • aún no hallamos, después deí precedente; Contribuye á la indecisión de los; primeros la' 
administración} á quien consideramos comunicado; luz, mucha luz acerca dé ésteH creencia que hav en Francia, .alimentada por 1.“^« | sido las cansas Drincinales aue
siempre movido de nobilísimos deseos de asunto, para que pueda U: opinión pública oS^'acibaÎ^pol- noabak traído este estado de cosas?
acierto, m en nuestro animo estuvo al tra- estimar debidamente las funciones de ese; nos como primera mateS v de I En primer término, la mala' organización de
tar, esta, iriateria, menospreciar ni deprimir importante establecimiento de crédito, su rio para el refinamiento de ía producción riní los servicios públicos, por el afán desmedido de
á nirigiirió’de lós individuos qüe lo com- géstióriadministrativa, las' causas de ese' cola en Francia, en cuyo caso se impondría la! Posóer una credencial^
ponen, que_ nuestra pluma, ; tan honrada desastre, las medidas de previsión adop-' necesidad de la rebaja délas-tarifás-y este es Este mal, que ha penetrado ya hasta en las
epmo nuestros propósitos, jamás se puso tadás.por su! Consejo, ¿luestó qué páládi-; Lla rp,zón dé que casas importadoras do granám- aldeas más humilde3, en donde no se conocian
al servicio de malas causas, ni para extra- namente declara que presintió. con aritiéi- pórtánciá qüe habían hecho gestiones para es- Ï'ÍX,an en
viar la opinión, ñipara lanzar acusaciones pación este desenlace,.y los riiédios de ac-' •• tallecerse enPasajes egén á la. espectativa de insensatos aue es oosible noder vivir hSta 

amparado en la ciónpuestos en práctica paradespertar con- ámírabri en la abundancia «in trabajar. [Error funesto, y
libpr^ad de la prensa. . fianza en los imponentes, alentar á Ips.me- *«1 dVtámen d?o^Suesto cor cuyas consecuencias harto tristemente se dejan

, .Dice asi este importante comunicado, drosos, ahuyentar á los que recelaban, y. Adaánas^andéifXable á,natstrocoXcio . o, ■
que'gustosos' damos espacio preferente, garantir la existencia del Banco, cuya me- de vinos. Por otra parte, el poco aprecio que dei agn-
^isfécho^/por hoy de que nuestras consi- jor firmeza estaba, repetimos, en la respe- ^áunque la.situación que crearía á.España la cultor han hecho los Gobiernos que mecámea- 
derációries hayan sido causa de aclaracio- tabilidad de su Consejo, el que nos parece, , clausura dél'Pirifieo sería desastr'osá para núes- ®® venido sucediendo en este desgra
nes, que .pueden arrojári a mUy corto plazo: sin embargo, qüe ha sido el primero en tro cóteéíció de vinos, no participamos d'é los’ ' á
toda la luz-qué ee riecesita para determi- dejarse dominar por el miedo que se .apo-' pésimismoé desconsoladores del, Sr. González,! I
nar responsabilidades, justificar la conduc- doró de todos en los primeros, .mómentos.i SÍ^dTlos áÍbo'hm }? -aflicciones y mermabas en.gran parte sus esca-
ta de todos y examinar la gestion y opera-; ¿Cómo si no justifica^ .eomomhica medi- única élpÁSádélrifii'cuítorrilri  ̂ sas utilidades} se haya apoderado del labrador
çipues. de ese Banco agrícola, que nos va! da de salvación-, queelConsejo se reunie-' siéte e'n podér'dar ^alidá á sús coseehás ó Dar' r^a desesperación y la. desconfianza en todos los
párecieridó que merece:-ser estudiado des-! se á’-lós-'qüince días próximamente de-C0-! té de éííaspórías destilerías. órdenes déla vida.,., ,, .
de' sus’ comienzos,' debiendo como debe-U nocido el desaètre? "! " ■' J lOjqláque'se -püdierá rieriünçiar Hoy rritsmo; Tiempo,es ya.de poner remedios enérgicos á

. mos ai,público.información verdad y exac- ! Como;,esto ,éstüdiábéiriós; con- datés á el tectario sobi-é.alcóHoíés; con Aiomania, para esta situación si no se quiere la, total ruma de
■ ta áceréá He cuantos asüritos pueden inte-) Ja visfó por ,hóy rióéibá^ta córí/éstas Ifge- qué pudiera leyaritar la cabe'¿a' ía fabricación' te Pries depe^com^^^^^ por o-
resarle y qua pueden ser examinados 11-: ras indicaciones, ciue á la vez que sátista- del aguárdienté de avá, poes^cort él fomentó de ? ™.fo ?común de todoï^v me benéfl-
brementemnr el neriódicn- o-nn. á niOMn nn Pn vann réolrimh Ha nn« esta industria aumentaría el consumo interior,, nei suelo, maure común ue louqs, y que, oenennremenie por ei perioaico,. gaua quien,no en vano reclama ae nos- «kpíMpía mdo golpe la elaboración Ha vjnn¿ q/ ca, siempre responde a producir lo que necesi-

- Segovia, 10 de Agosto de 1891. ; j otros rectificación cumplida, sepa el públi- j tificialesy erericabezarhiCtitb deririeStfOS caldos' tamos para nuestra existencia, ,el día que nos
no séria repugnado en el extranjero. I falten estós medios de vida, ¿cuál será nuestro

La parálizabióri consíguienté á que daría lu-! , * •+ i
ear la subida dél arañeéi francés'. prOvOnáría; I Tiéndase, una mano benéfica sobre tan vital

asunto; protéjase por todos los gobernantes y 
todos aquéllos éOnstituídos en aritorijlad al agri
cultor, los prirneros rebajando sus tributos y 

. desarrOllanaOTos medios de exportación délos 
frutos sobrantes^ y de„iíppoptációa parala ad- 
quisición de medios, de .desarrollo . efi la pro
porción mas económica posiblé, de abonos fie" 
cesarios y máquinas.agrícolas. Y ya que á los 
primeros nO les sea esto posible, pongan, los se- 
gundos y dédiqueñ sus ca.pitales á la exporta
ción y construcción d!e cairiinos de hierro eco
nómicos, carreteras, etc., y, sqbre todo,,de ca- 

,. nale^ de riego.y de, navegación en aquellas re
giones que !^ea posible y ifiás lo necesiten, que 

d t^nibién los capitales,, invertidos en estas obras 
, de. común utilidad, puedén pródricir sü relativo 

interés, y, sobre todo, se levantará del estado 
de postración ; y. ruina, en que .ÿàce sumida la 

! ágricúitura,, base p’rincipal de riqueza nacional, 
porque de e^té Énodo habrá abundancia de pro
ductos, y dofide hay abundancia,, hay baratura, 
y donde hay baratura, está resuelto el principio 
social de lá vida, de las naciones^ puesto que el 
alimento es el primero y el más necésario ele
mento de vida, pues el vestido podrá ser más 
ó menos tosco, pero todavía no ha res,uelto nin
gún sabio, ni todos los sabios juntos, eí irresol- 
vible problema dé vivir sin comer.

La Liga Agraria está llamada á ser la palan
ca que conmuéva é impulse y haga fijar la aten
ción en estos transcendentales asuntos, alen
tando al agricultor; siendo, cerca de los Gobier
nos, su asesor, y constituyendo el nuevo estado 
de derecho económico, que se avecina imponién
dose á las luchas de la vida política, que consu
me las fuerzas» agota las energías y destruye 
los mejores propósitos de reformas.

Un agricultor.

ras. indicaciones, qué a' la vez qüe sátisfa- 
gau á quien no en vanQ réclaniá de nos- 

; 1 otros rectificación cumplida, sepa el públi- 
'' Tiï^èeior àé La Liga Agraria \ co para quien’ escribimos, que hoy con

..Muv s.eño.r'nüestro: En él núm.l62'dé su ilus- I motivos, que ayer, aparece entre som-: I 
tradp*Periódico, y'btíjo la firma de J. F.,Gascón,; .bras que es preciso esclarecer, no la con- ' 

. sé p^bhca üñ^articulo referente'a la súspéñsíóh 1 düeta det Consejo de adiüirii^trációh, qué 
de pagos déi.^ancóÁgrícolá de Ségóyiá,;en cuyo s'éguimos jüzgandó débil, aunque hoñrada; 
artícifio. y désÿhéb'dé éjbgia^^ ese estáblech no, la gestión económica dél Bailco que 
niióntq.deci’éditó y presentarle cómo, modelo,; consideramos digna de encoihio, algo que 
/éspéranzá.del labrador, signo depregreso de uní I op cíprvfp vmalna v nue los comiinipnntps

; entre,todas 'Wétó’ pródüctorás, qué había . testa que hacen asomar dejos amargos de 
estírphnó dp raíz él cáncer de la^tfsúra, y qué era misterios qu'e hemos - de déscubrir para

. refugió s^güfó/y puerto de Salvación del agricül- que caiga toda la reéponsábilidad de ese 
tor necesitado,, se censura; sé acusa y sé conde- desastre, ó sóbré quien ho lo supo cente
na'á su Cón^éj ó de Administración; , porque ♦en ner ú tieiripó, ó sobré qúien procediera dé 

de acudir al recurso de rëdaciàt una circular mala fe ó guiado dé mezquinas pasiones.

ro al.primerêsiaüëcimiënto; de erediib agricola Qmen senos- amenaza, que la opinion tie^ 
dé Europa, que era'ayér èî mëjbr timbre de là 1 ne derechô a saber cuanto es justo sepa! 
limpia historia del pueblo segoviano. destruyendo aSÍ toda cláSé dé dudas.

Los cargos son, tan duros,,Sr. Director, la acui I Pasó y*á, y ésta éhtérfáda, ïâ costumbre} 
sación es tan ihfiïstà; tari furibunda y tan depre4 la práetica ó' ía política de Ie'S sécrètos, y

'''siva, que bien podía el Consejo ensenar, con el la de aquéllos otros qÚC entienden queen
Código penal en la mano, al que así desacredita, jog hechos que deben ser públicos, rio debe

• d.ôshonrâ\y xnciïosprccis*^ á C[u.i6n6s sin duda r,!* I írjfppxrpnip lo TïT'pnRfi íPiiál oAPía pntrim^pQ guna no cónoce, ,ei respecto y la consideración a ¿Cual, seria entonces
que merccén los que saben, sacrificar ál bien dé sumibiori.
sus paisanos el propio reposo, la tranquilidad ÿ El mismo argumento que emplean los 
Aun Adinero. | comunicantes respecto á la campaña que

No:1o hará, sin embargo, por ahora, seguro I un periódico de grán circulación hiciera 
de que el autor del artículo y el periódico que lé tiempos atrás contra la Caja de Ahorros 
acó^ y le publica, reconociendo la gravedad de Madrid. favorece nuestróderechoá éixa- 
que entranan tales acusaciones, han de rectifi- minar la conducta de ese Consejo de admi- 

uístración; es claro que sin faltar á ningu- limitótraeión tan «admette. mXdJo, ti na conveniencia penada por el decoro máS 
el mismo que creó el Banco Agrícola; el mismo que por el Código, que es nuestro código 
que le elevó á la altura que el articulista le con- de conducta siempre.
cede; el mismo que,- á fuerza de perseveranté I Si todo país tiene derecho à saber lo que 
estudió y patriotismo, realizó todos los bienes harásuGobierno,laprensaeslamanifes- 
que.el Sr.^Gascón pregona-el mismo, en fin, qué tación más patente de ese derecho, no ne- 
«hrj^esidad de recurrir á la inteligencia, á' la gado por nadie, sino por los tiranos y por 
éÍte seto'supi^doU^ que aún pretenden en estos tiempos

. blecimiento modelo, en todas partes aplaudido, Sa® puedá ser ex^ináda, no 
«¿Pordónde pueden deducir el Sr. Gascón, La hón ÿ marcha de un Gobierno, sino la de

- Liua Agraria, ninadie que los que todo esto hi- organismo cualquiera determinado, 
cieron, sin desmayar ni un solo día, han de ha- I ¿Quó pensamiento sóMo tiene sobre la 

- huido cobardes en los momentos del peligro, misión de la prensa el Consejo de adminis- 
dejando indefensa su propia y muy querida tración del Banco agrícola de Segovia, 
obra? iSaben el periódico, su director y el autor cuando nos amenaza sériamente con el 
•del artículo, si son una misma persona, saben I códieo nénal?
ni pueden apreciar con el suficiente conocimien- j ® r i , . v , ,

- 4o de,;oaüsadas deJiberaciones del Consejo, sus | Viva seguró de que por esté lado no 19 
acuerdos, su lucha, sus esnierzo» y sus trabados * complaceremos nunca.

gar la subida del arahcel' francés, prOvócária. 
iniciativas industriales'. en busca de nuevosi 
mercados,. y tal vez esto decidiera p'ór' iiri' ál 
los: Gobiernos a fijarse en ÿiè. Sin pónd? írianoi 
resueltamente en las tarirasí de lbs ferróca-i 
rriles ÿ eri l'óS derechos'de cónsumoS, ho hayj 
que pensar en la conjura de los males que pe'sUnl 
hoy sobreda.agrîcùlt;Ura> y qUe agravan la crisis! 
económica por qué atraviesa España, crisis que' 
con mayor ó menOr intensidad es general en) 
Europa. y ' ' 1

Podrá no haber defensa, desdé el punto dé 
vista aráncélario, para sostener i con Francia,- 
con Alemania, con lós Estados Unidos la gue
rra económica; pára contestar al ataque con la 
represalia; pero, ¿qué duda biabe qtié el plan-i 
teamiénto de ciertas medidas contribuiría al,
sostenimiento de la producción nacional, enca-i 
minadas con acierto a la extension del consumo 

. en el interior} y al refinamiento de los cultivos 
para acreditar aquella en el exterior} dotando aí 
país de nuevos mercados cuya demanda no sólo 
Resultara beneficiosa, sino permanente?

El I/n^rcialy que consagra á estos asuntos 
atención asidua} Se ocupa en su número 8.699, 
correspondiente al día 11 de Agosto actual, de 
las exageraciones que pugnan en d debate de 
la interesantísima cuestión, hoy palpitante, de 
nuestro comercio de vinos con Francia, y al 
pretender colocarse el ilustrado Colega á igual 
distancia de una exageración que de otra, esto 
es, de los que lo esperan todo de la gestión, di
plomática para que. no se dificulte el comercio 
de nuestros vinos con medidas prohibitivas, y 

-de los que creen que es empresa fácil el montar 
en España industrias rivales á las establecidad 
en Francia, El Impartial se coloca—repetimos—• 
en el peor de los campos; en el de la indecisión.

Las grandes industrias de ferretería de Viz
caya, no han necesitado para alcanzar el grado 
de desarrollo que tienen en la actualidad tantos 
años y tantos ensayos como supone Él Impür^ 
éial; les ha bastado el disponer con abundancia 
de primera materia y luego poner al servicio dé 
esa exuberante riqueza minera el espíritu de 
ásoóí ación.

¿Qué explotación minera, qué Altos Hornos, 
qué industria metalúrgica había ántes dé la úl- 
tima guerra Civil carlista?
. La explotación, la prosperidad, la tiqUeza ín- 

. dusVial han venido después, no mediando más 
que un período dé tincó añbs entre los priméros 
trabajos del minero, y la grandiosa manifesta
ción del industrial.

Valdaracete, 2 de Agosto.

EL NOGUERA PALLARESA

Là actitud indiferente del Gobierno respecto á 
la tramitación dificultosa que sigue el proyecto 
de Construcción del ferrocarril á Francia por el 
Noguera Pali ares a; el dictamen desfavorable 
que la Junta consultiva de Guerra ha emitido al 
devolver al expediente al Ministerio de Fomen
to, hace ocho meses, y el temor de los catalanes 
de que la interminable sucesión de inconvenien
tes que dificultan la obra de este ferrocarril 
Obedezca al deseo de favorecer otra^ obras ya
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comenzadas proseguidas, con aparente celeri
dad, trae intngádos-y révueltos á Ids’ leridanos.

Como en lá ejecución de estas importantes 
vías de comunicación internacional están viva
mente interesados la industria, la agricultura y 
el comerció de la nación á cuyo fomento presta 
La Lioa Agraria atención cuidadosa, vamos á 
exponer á la consideración dé los catalanes 
nuestra opinión, según las impresiones que te
nemos acerca del asuntó.

No temiánTos leridanos qúe haya comúnica- 
cióh con Francia por Canfrane antes que por el 
Salau. La‘ Cóiñunicación habrá de ser, - cuando 
menos, simultánea, pues eí convenio internacio- 
riáí dé 13’dé Febrero de 1885, pertinente al paso 
por el Pirineo Central, quedó ratificado en cier
to modo por las Cortes españolas para la línea 
deT Notera Pallaresa, toda vez que se tomó 
como basé al díséútírsé en el Senado; la ley del 
Pallaresa, circunstancia notabilísima que se 
hizo constar así ep,el Diario de Sesiones, á ins
tancia de un senador aragonés, y que en nues
tro sentir, favorece la aspiración vehemente de 
los leridanos, de llegar, é internarse á un mismo 
tiempo en Francia, que los aragoneses. El espí
ritu de rivalidad trae, ciertamente, en estos mo- 
ni0hÍ9é*.ffiJJX^ÍPóyida^ pública en Ca
taluña, y nos' parecen mrriótiváaos estos celos 
que suscita el adelanto y aceleramiento apa
rente con que lleva las obras la Compañía del 
Norte, dueña de la línea de Canfranc, si se tiene

medalla de oró á los siguientes expositores; don 
Alberto Ahks, D. Antonio Roca, Sr, Fontanet 
(del Verneth D- Marcelino SálVatella, señores 
hijos de D. B. Alcáñiz, Srés. Vall's hermanos, 
D. Agustin Trinxé, D. Gerardo Bertrán, D. Juan 
B. Galí, Sres. Molina y Molina, D. Juan Cade- 
vall, D. Ramón M. Cata de la Torré, D. Marcos 
Mir y Capella, Subdelegación dé San Pedro de 
Ribas, D. José B. Puig.-de Galup, D. Baudilio 
Carreras, D. Antonio Güell, D. Pablo Casas y 
Bosch; Revista Resumen de Agricultura y don 
J. Cuesta.

Las fértiles orillas dé! Segura han sido úna 
vez más devastadas por el' torrente, qúe ha cau
sado daños materiales cuantiosos.

Los campos de Villanueva, Cieza, Blanco, Ri- 
cote. Ojos, Lorqui, están arrasados.

El no haber desgracias' personales débese á 
los esfuerzos heróicos de la Guardia civil, con 
la cooperación de muchos paisanos.

Hasta fin de Julio último han quedado consti
tuidas oficialmente Cámaras Agrícolas en Sego
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dentro de la naeién, siempre ruinosa. El labra
dor carece de metálico y precisa acudir al cré
dito fácil, sin usura. '

14. Debe fomentarse la creación de Bancos 
agrícolas ó Asociaciones de propietarios, en
sanchando los moldes de los artículos 212 y 217 
del Código de Comercio, autorizando expresa
mente á las referidas Sociedades para recibir 
fondos en depósito y emitir títulos fiduciarios 
con fin exclusivamente agrícola.

15. Que para dar mayores garantías al crédi
to agrícola se limite la extensión que á la hipo
teca conceden los artículos HO y 111 de la ley 
hipotecaria, concediéndole además á los Bancas, 
ó Asociaciones la exención del impuesto de de
rechos reales y de la contribución industrial por 
todas las operaciones que realicen durante el 
plazo prudencial que estimen las Córtes..

en cuenta que las negociaciones para la apertu- 
ça deldgtùrnacional de esta vía, se trami
tan, y {ramítÉi^éé'; á‘ la’ pa^'que 1 as-éel Pa
llar esa,xCon^a papjicujandad desfavorable para 
aquella; de qu'c su coñc.esióri sé rige por uña ley 
contradictoria—rías dél .anticipó reintegrable—á 
lo convenido con la nación francesa', puesto' que 
el más breve camino que el convenio' estipula, 
se ha convertido en una setie dé tig-sds^ qúe 
alarga e» muchos kilñmetros-el recorndo, lo que 
eleva el coste del transporte 'dé-mercancías ¡ y 
viajeros,:beneficiandp, es claro, á la empresa; 
pero jajtání^s^ al convenio que estipula, como 
y a' 'hémoV difeho / qué él tñázado seal el más cortó 
posible', partiendo de Zuera.

Además, el convenio dice que la línea debe 
partir' dc'^Zriera'^antes de proceder A la apertura 
dél túnel internacional, y precisamenté los le
gisladores éspanolés consignaron lo contrario; 
esto es, que la construcción de la línéa partien
do de Zuóra,-§e hai^aJiria vez abierto el túnel. De 
modo qúééó'.él Gobiérpo francés hacé gracia de 
la condición estipúlada, ó de obligar el Gobier
no español á qúe ésta se cumpla, habrá de in- 
demnizap eú alguna forma la inmediata cons
trucción def reterido trozó dé la linea. \

Todo esto,: y .otras muphas cosas de qué no 
conviene hámar; serán caúSá dé qúe pase mú- 
chotiempo sin que losleñidaños y' los aragone- 
sés vean perfóraáo él'Pirfnéo por alguno de los 
puntos dé las respéctivas líneas en que unos y 
otros están inteFesados,

Lo que pudieran ver, acasó, muchísimo antes, 
es la construcción de una línea directa de Ma-

via, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledes
ma, Salamanca, Vendrelí, Barcelona, Jerez de 
la Frontera, Maldá, Villafranca del Panadés, 
Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, Valencia 
y Zaragoza.

. Dícesé qne algunos industriales belgas^ tienen 
el propósito de explotar la elaboración de vinos 
en las provincial del Norte, en competencia con

, los industriales fpancejes... .....
Algunos comerciantes belgas *'geslîonàV'êr' 

asunto en Madrid cerca del Gobierno.

Las Ordenanzas municipales de la -ciudad de

25. Es racional y conveniente quo el registro 
de la propiedad y el mercantil constituyan defi
nitivamente una solé institución pública á cargo 
del cuerpo de registradores de la propiedad, con 
facultad de calificar y bajó la natural inspección, 
de la Dirección del ramo.

26. Hay que extender á todos los partidos 
donde existe registro de la propiedad el mer
cantil.

27. El registro de naves debe emanciparse 
por completo del ramo de la marina de guerra.

---- ;------- -—-------------
EXPOSICION VITI-VINIGOLA '

DE CARIÑENA

_ Según leemos en jo^. periódicas, de Aragón, 
Montevideo considera como falsificados los vi- son muchos ya los pedidos de local que hay for
nos, que contengan los ácidos salieílico, bórico, ¡amulados para cjincurrir á la exposición viti- 
benzóico ú otras sustancias antisépticas, aleo- —-
holes impuros» materias colorantes, artificiales, 
y más dé dos gráirios de potasa por litro.

Además, los que contengan menos de 16 gra
mos d'e extracto áiÓ-por litro, y menos- de lO 
por 100, ó más de 25 por 100 de alcohol.

Tambiéri'considera como falsifrcación de los

vinícola de Cariñena.

drid á Francia, emprendida con la vertiginosa 
rapidez qúé se aCostumhra á ver en estos tiem
pos, qub hicidra' irtúecesáéiá por muchos años 
la comunicación con Francia por Canfranc y 
por el Salau, en cuyo caso se podría íeéordár á 
leridanos y aragoneses la fábula de «Los dos 
conejos.» ' / - i’': A ;. ■. >

F. G. B.

EL SERVICIO DE COMUNICACIONES

El importante decreto de 12 del actual, de 
reorgahízabión dé los ramos db'Correos y Telé-’ 
grafos, inserto en la Gaceta de 14 del corriente
mes, hadé hórior, 'verdaderamente, al Ministro ; 
que la suscribe y al Director de Comunicacio
nes, Sr. Ló&’Areos>’ que-ha estudiado y propues
to la reforma.

sobre el comercio de vinos enyesados en 
superiores á un gramo por litro, ÿ qúé rige y» 
desde el día 11 de Julio, el miri^rpí dQ Júst^te 
ha declarado de una manera explícita y catego-' 
rica que dicha enmienda no tendrá sapción pe
nal, es decir, que no se. castigará coa prisión 
correccional á todos aquellos negociantes que 
dejen de poner etiquetas en Ips toneles que coú- 
tengan vinos con más de un gramo de sulfato d^ ‘ 
potasa por litro, y que los acredite como tales 
vinos enyesados. El comprador podrá invocar el 
auxilio áe la enmienda Trouillot únicamente en 
las vías civil y comercial para la rescisión de la 
venta, en el caso de que no fuere advertido do 
ser vinos enyesados Ips que adquiría antes dé 
cerrar el trato. Los tribunales tampóco inter
vendrán de oficio para perseguir á los comer
ciantes de vinos que contengan menor cannaao _ 
dedos gramos de sulfató dé potasa por litro, 
pero si la dosis dé sulfato excediera de esta ci
fra, los vendedores serán castigados con' multa 
V prisión correccional, con arreglo á lo dispues
to en el art. 3.® dé la léy de ll de Julio de este 
año. ,

«*»
Ño se ha confirmado. lanpjicia 'Tú® 

ron desde París á La Época sobre la admisión 
temporal de nuestros vinos en Francia.
W Gobierno espanot está' géstionarido el api a- 

zamiento de las nuevas tarifas para los vinos 
españoles, en el caso de que las apruebe el be- 
nado, hasta Julio del año que viene, á cuya pre
tensión se cree que accederá el Gobierno francés.

*
LÓÑDáEsTfi DE

El mercado de viúosy espíritus se halla^ estacionfl; 
rio en Londres,,y con pocas «úñales da y^ñar en 

'ó dos meses. EÍ'maí^tiempO y las fiemas' de esta'b»'"' 
mana han contribuido á- encalmar los negocios. En 
Glasgow hay también tendencia á disminuir las tran- 
sacciones; pero, al presente no deja de haber rnovi- 
ñiiento entké Iqs que se dedican al comercio de vinos, 
tanto en grande como en pequeña escala. En Edim
burgo son aún más activas las ventaá; el tiempo ea 

■ muy'búeño, y ios tinto de estilo Medoc son bastante

Entre los expositores figuran varios^ de Bur- 
déos; Cette, Madrid, Barcelona, Logroño, Tuue- 
la. Cascante, Bilbao y muchos de Zaragoza, Ca
rmena, Datoca y otros villas aragonesas y -ca
talanas; y entré las instalaci'oñes abundaránbas

aceites, la mezcla de uno cualquiera con el na
tural de olivas, y tenidos como nocivos los de 
esta última clase que contengan ácido sulfúri
co, minerales, tóxicos, sulfato de aluminio, de 
potasa, ó cualquiera sal que altere su estado.

Vemos eñ El Diario de Reus que un viticultor 
que ha realizado varios experimentos con objeto 
de destruir los insectos que atacan^ á los árbo
les y plantas, asegura que, para combatir la 
plaga de la filoxera, basta hacer una mezcla en 
la proporción de un kilo de arrel de arbós con 
dos kilos áe^ulta de rendó bien pulverizada.

El descubridor cree evidente la curación délas 
vides atacadas con la aplicación de los referidos 
polvos, siendo la época presente,; ó sea el mes 
de Agosto, la más oportuna para el objeto.

Dice Ei Diario de Léridct:
«Los exportadores de vinos, se preparan para 

i la próxima campaña, que será rapidísima, á fin 
de que no coja á lás'éxpédicioñes el gravamen 
acordado por el Gobierno francés y que empeza
rá á pesar sóbre nuestros vinos en Febrero 
próximo.»

RIQUEZA URBANA DE MADRID ■ ,
La comisióú de evaluación ha hecho el repar

timiento para el año económico de '189,1-92, del 
que tomamos ios siguientes datos: ; ;

Madfid,—Número de contribuyentes, 6.760.
Idém de fincas, 0.722. ■ " ;
Riqueza líquida imponible,.48.368,610 pesetas. 
Repartido por cupo para,elTesoro, 8.311,846,56. 
Recargos municipales y premio de cobranza.

La experiéncia' ha venido, demóstrando: qué 
los ramos postal y telegráfico están mejor asis
tidos en'áquellós países donde' >la dirección es 
una,,que allí donde tienen administración dife
rente; pero aun cuando la opinión se pronuncia
ba de día en día del lado de la fusión, el interés

de máquinas agrícolas, loa pulverizadores,, ins- |. solicitados. «Am® » 7? . X ._.x-----  I El mercado irlandés ofrece menos movimiento, pero
en Dublin se han colocado bien, durante la última 

sosteniéndose
trunientos, libros, y folletos de viticultura y gran 
variedad de muestras de vino, licores, aguar-
dientes, vinagres, tártaros y demás derivados 
de la viticultura.

Acudirán representaciones de las estaciones 
enotécnicas de España en el extranjero, y se 
repartirán invitaciones para él acto de la íuau- | 
guración..........

Las obras, que se llevaban á- cabo en el local , 
que se destiné para la instalación de vinos ■ han 
terminado; y falta muy'^óco para; el de maqui
naria;'

En breves días ha aumentado de tal modo el. 
número dé peticiones pára éxpóñér obj’étos y 
productos, qúe: puede calcularse que ya pasarán 
de 70 á80 el número de expositores y de 100 las

1.348 525.57. ’ - '
Para cubrir partidas fallidas,. 32.955.26. 

; Total repartido, .9.693.227,69.,
Ha salido gravada la riqueza en Madrid al 

,17,6.85'por 100 por rústica y pecuaria, y al 20,146

quincena, los Claretes y Champañas, 
los precios. Los que rigen actualmente 
Londres, son los siguientes:
Jerez, ciase superior...

1 > ' . buena............
, » mediana. . .

, * común...........
Vinos blancos ajerézados.
Málaga.................;....

Pajarete........................ ..
Moscatel..........................

de 55
35
26
20
14 
n

» 18

á 89
. 50
> 84
. 24
. 16
» 26
. 20

en la plaza de

libras por hot*.

Tinta ¿..Tarragona. . de 13
AlioaUte, clase común » 14 

- • >16

instalaciones que allí bannie figurar.
Éamaugúrációnófiéial se verificará él día 1.® de 

-Septiembre próximo. Al acto asistirán las auto
ridades, corporaciones, invitados, prensa, etcé
tera. Saldrán de aquí por la tarde, con tiempo . 
suñciente para la celebración del solemne acto, 
que tendrá lugar á las tres de la misma. Por la 
nóciie, en el tren especial que ponga la compa
ñía del ferrocarril de Cariñena, regresarán á Za
ragoza los invitados.

Se habla también de, premios; entre éstos: hay 
tres extraordinarios; uno del Siv Tútau, otro de 
la empresa de la línea mencionada, y otro de 
la Cámara de Comercio de Zaragoza.; ,

A los invitados se les obsequiará con un re
fresco.

MERCADOS EXTRANJEROS

> añejo. . . . 
Oporto, clase común 

• mediano. ..
» 24
» 30

, 25112 2~ . . .
á niib. pipa de 115 galones.
, 15 »
> 45 > » »
. 28 . » »
, 40 » » » *

, fino añejo. . . » 50 » 85 » * /n -
Clarete Marqués Riscal, cosecha 1886, á 30 chelines 12 botellas 

1888’, >23
» > > clase común, de 1-5 á;18 -► . »
-, r según clase9 á49Ih.'barrjca hqr^i

Aguardiente de Jerez, estilo Cognac, de 6 3¡4 a 7 chis, galón. 
M^derá, añejo superior, de 105 á 150 Ibs. pipa de 92 gal».

, añejo................ > 55 > 100 » > » >
> clase común. . > 30 > 80 > » * *clase común

Italiano- de Chianti.
,» Barolo .
‘ . » Marsala.

8 » 10 »
12^ » 13 ’
16 26 *

98 »

Los demás productos agrícolas se han cotizado A
•los precios,siguientes: 
Aceite de olivas.............

j por urbana.. . .
; Resulta además un aumento fie riqueza, com- 

____________ __________________ , _______  parado con el año anterior, de 533.570 pesetes.. 
personal'fié algunos y la pasión política debtros f Ansaneñe.—Número ¿o contribuyentes, 1.550. 
la combatían dé cuntí-nuó con el. clamoreo de I Idem de fincas, 2.050.

’ Riqueza liquida jmponible. 6.966.900 pesetas.
' Cupo de contribución para eí Tésoro, 
1.197.773.15.,'

Recargo municipal . y premio de cobranza, 
474.177.68. .. . . ; .

Total repartido,'1.671.670,83.
j En jas zonas,del en§;aoohe ha salifio gravad» 
Ta riqueza por rústica y pecuaria al 17,695 por 
100, y la urbana al 24,017.

Se ha confirmado la aparición déla fllQxera 
en distintos puntos de la -Champagne, y esta no
ticia ,ha causadQ naturalmente mucha scn.sa-

una crítica Sistemática.
El Sé.'Lot Arcos ha probado en esta ocasión, 

á más de su perseverancia y sú talento, como 
hombré'dé administración, una gran serenidad-
de conciencia; púes hasta qúe .el decreto de -re
organización dei servicio de comunicaciones no 
há sklb'ëdriôcîdo;, la.s .más- injustas rçcusacio-,, 
nes y los juicios más aventurados no han cesa
do ún írioirienfó dé caer á.-chaparróri; sobre el 
Sr. jjoé Areós^í i que; ha sabido, mantenerse, iinr 
pcrturbáblé'en medio de tanto ataqúe copio-; se 
lé 'ha dirigido-,- desdo;«! montón; apópinio de. ja 
prensa de oposición. --------- , . - , , . . . .

' El decreto recientemente publicado, no plan- | ción, Imnediataraente se ha convocado una im- 
tea de modo máíeRiai ja fusión dé los dos çqqf ■ ....... . •" ”
pos; pero funda^nta ja 'úniqad ep' intervefi- 
ciones» contabilidad, irispetíeldnés, etefiéte.j céñ' 
seÿyanfio'ambos rámé.s- sus distintos: carabi’ 
res-, laindeperidáncia éd los* escaTafotiôA..ÿ -e-n 
los ascensos, mientras existan, empleado?. ñ© ;
ambas procedencias. ' u - I < '

Con eiAiijevo denretÇjSe aumentan qn 240’es
taciónesela^red ‘eléctrica, y é.5Q©dkHÓmétFDs de-*' 
vehícáBóéonducto^-; estableciendo eomunieaeiôn 
con todas nuestras plazas de Africa, con .que 
se créan siete nuevas estaciones ep este conti- 
rieote.^_

liai r ôlorMîa, lej és de gravar. el we^ji^estp, se i 
acomete con economías para él Tesoro, lo qué 
da mayor valor ol' proyecto del , !^. Lo.?. Ar- 
coSj, al qua felicitamos-calnrosamente.

" Bl CJuOrpo ' deí Comunicaciones está llamado 
ahora á grandes ñesenvolvimíeritos,. y dp espe
rar es qúe los servicies adquieran en poeo tiem
po la perfección y la eficacia de que aptes por 
desgracia carecían.

Mercado de trigos
París, 11.—La situación de nuestros mercados 

comienza á ser alarmante por las malas noticias 
que Se tienen respecto de las céSecéas; - í

Estas ño prometen ser lo abundantes qué sé 
creía, pues la granazón se ha,retrasado.mucho.

En vista de todo ello, los eomprádorés Se 
muestran muy f^raíd^s y las-jransaçciones son 
escasas, manteniéndose los precios muy firmes., 
«< Los trigos del país blancos se pagan de 27 á28 
francos, y Ips rojos de 26 á 27 cada cien kilos.

Los trigos extranjeros rio hah tenido tampoco 
variación en los precios.

Los de Australia se pagan, en el ,Havre á ,24'5.0 
y los deCalifoimiaá;24‘75.^^

Anís..............................
Azafrán.
Naranjas.......................
Limones de Nápoles. .

> . de Palermo, . 
Ciruelas de España. . . 
Plátanos de Canarias, . 
Manzanas de Tasmania.

de 4? á 48 Ibs. los 252 gals. ( 1 058 k.) 
» n » 18 chelines los 50 kilos. ’

Tomates de Valencia, se
gún clase, ..... . . . 

» - .ingleses.. . . . . 
> franceses... 

-Melocotones franceses. . 
Cebollas de Valencia. . .

> , de Malta, ... .
.» de Lisboa, .
» egipcias..'. , . .

Patatas, según clase . . >

. * 35 > S'?

. . 15 » -40
. . . 16 » 30
. . . 14 . 20
. . .1 ll2 3
. . » 5 » 8
.. . 6 . 10

por libra.
> ■ la caja.

> » pequeña.
» el racimo?
i lacajq..;

» caja (1'6 pequeíla^) 
, > de, 12 libra-S.

3|4 » . pequeña.

. 8 . 16
> 4 » 7 
> >
> » 1
> 4 > 5 » por caja.
» 4 > 5 lj2 ,» el quintal.
' > 4 » 6' . A la caja b j,
i 3 > 3 112 >' él quintal.
> 3 > 7 libras por tonelada.

portable reunión de viticulture^ de Epernay, y 
iiñá^de mjlt prppietari’Os.de viiips han acudido á 
ella para pónérse de acúérdó éobre ios . .i. ; 

’’dé défensá qué yónviene adoptar. . • '
I ■ B-e jia coÉstiiuídouri'siri'dicato, y-jriediantd.una

- En el,mercado de frutas y IiortálixaS sé tíafsefialado 
también bástante calma durante la semana aétual. Los 
arribos han sido menores y también las ventas, ha- 
bieñdo alguna dificultad para sostener en algunos ar
tículos los precios de la semana anterior, y aun mar
cándose una ligera, baja en los mismos.

Hoy se renne la Cámara Española de Comercio para 
tratar del modo de llevar á la práctica la formación de 
una Exposición permanente ó Museo Comercial de 

, productos, .españoles,.en Londres, idea por la que hace 
mucho tiempó'trabaja esta Cámara de Comercio, y 
qtiS és dé déééar se vea realizada, por las ventajas 
-qU® jçdudajjlemente ha de reportar,_ á la importación 
española’eñ él Reino Unido. ó ;

Derechos sobre cereales
Berlin, 15.—El canciller Caprivi, ante la even

tualidad de los acontecimientos, ha acopdadp no 
abolir los derechos que pesan sobre los ce
reales.

Esta decisión gubernativa ha producido viylst- 
ma emoción en el mercado de cereales.

El centeno, que se cotizaba á 14 marcos, ha ' 
alcanzado el fabuloso precio de 261 marcos.♦ t» » 

La exportación de trigo
Quota, ^sajisfecha pQr todos los interesados, se 
espera ^der haéer frente á las necesidades de 
ladúQha cQntra qI azqje; estúfiios, tratamiento 
provéritivÁ,^ arrún^úe’ dé viñafe ’enfermas, in- 
demtiizacáones á jos .propietarios, etc,.-Ajate todo 
séquieré preservarla Champagne, del peligro 
qué la amenaza y es de creer que se conseguirá.

El Boíietíji da }gs Ley^Side Sc^ Petçrsi^rg^ 9<i- 
bUca un ukase imperial prohibiendo la expor
tación deUri^ centena^

Esta medida ha producido en Alemania pro
funda impresión,: uonsiderájjdóla múchp? cbino 
un pa?Ó imprudente de Rusia hácia la guerra.

CONGRESO DE REGISTRADORES

Por real décrété dé 11 de Agosto aétual publi- 
cSaS éHWGfáteéftx,' sé dispone îa rettraciôrr de 
los ■^njptes^çn mrçqlaciôn emitido pqp el Banco 
EspAnoiae iáHabana de cuenta de la Hacienda 
al .50 por 100 de su valor nominal.

Dichos billetes serán canjeados al expresado 
tipo por Qtro^ de nueva emisión, admisibles por 
todo su vaíoi* eri jas Cajas públicas, íio siendo 
en pago de dófechos de Aduanas. .Be exceptúan 
de este canje previo los billetes dé meúos de 5 
pesoi^oúé s^^ápL reembolsados al mismo tipo de 
50 por TOÓ éh moneda nacional.

DE TODA^PARTES

Parec^ que va á constituirse en Barcelona una 
compañía anónima con objeto de organizar 
Srandes explotaciones agrícolas en el interior 

e España y repoblar extensas rociones hoy 
abandonadas.

En la reunión agrícola dé Tarrasa se concedió

Las conclusiones aprobadas en el Congreso 
que ÍÓFTéglsífádórés délé propié^aí hon' célé- 
brado en Saptiagp, verdadera impor
tancia, de alguna dé las cuales nos hacemos car
go por referirse de modo directo á temas de 
nuestra pref&ventéatéwióú.

1.* Debe contrarrestarse la téndéñcia dél ca- 
pitalá cpúyertirse en valores mobiliarios, prin
cipalmente en efectos públicos, rebajando un 
tantp, M cpútfibúció.n territorial é imponiendo 
un ligero impuesto á la renta del Estado, á fin 
de igualar eu lo pp^ible la producción del capi
tal tierra y la producción del capitaLcasa ó fin
ca urbana con los rendimientos que análogo 
capital pródúce convertido en efectos públicos.

12. bebe crearse en una ú otra forma el cré
dito ugricóla. La agricultura en España está se
dienta de capital que la fertilice. Sin este .pode
roso auxiliar, los procedimientos serán rutina- 
riós y ’la compétéhcia cón el extranjero,

i.

Lisboa, 15.—El Gobierno ha dispuesto proMbir, 
en absoluto la importación en Portugal détrrgós 
extranjeros desde el día 31 del actual hasta que . 
se consuman las existencias de trigos del país 
déla actual cosecha. ' '

La producción de trigos portugueses es sufi
ciente para el consumo público durante muchos 
meses. *

Los vinos en el extranjero
BURDEOS

El tiempo húmedo y algo lluvioso que persiste 
desde hace algunos dí:^, perjudica considera
blemente la vid y favorece el aesarrollo cripto- 
gámico, quéios'vitfóúltórés combaten con cui
dado; de seguir el tiempo así, la cosecha no Será 
ni tan abundante, ni de tan buena calidad cobuo 
se esperaba.

Parece que los derechos de consumo interior 
iíupuestos álos vinos serán rebajados conside- 
bjemunte, á hn de faciliter su adquisición por 
las ciases poco acómodadas.

El director de Aduanas de Burdeos ha dado ya 
autorización para reexportad los vinos dpte- 

nHoS'por enyesados á má^ de dos gramps por 
Irtro; esta justa medida ha ppôducid'o miiÿ'bûén 
efecto, pues se evitan grandes perjuicios al co
mercio que había demostrado,su buena fe en la 
adquisición de estos vinos como no enyesados; 
algunas casas españolas lois l^blan 'remitido 
también, en la Qp-eencia de que oópasaban de la 
cantidad fijada por la l’ey. '

Durante la primera semana de Agosto, ,laç 
transacciones con los vinos de Argelia han sido

■íjé b. ; •
La laboriosidad y el célo cori que se conduce 

la Cámara española de Comercio en Londres, 
diaria dé nacional encomio. Todos sus trába

las» son estimabilísimos, se dirigen al fo
mento de la importación española en el Reino 
Únldój yánedio poderoso y eficaz de conseguirlo 
es esa Exposición perníranénté que'trata ' de 
crear.

(Cuente con- nasptros para tan patn64|cp pro- 
yecto esa alustrada Cámara, á la que foliciíarrios 
calurosámehte, y de paso Uamariibs la atérición 
de Iqs productores españoles para que se fijen 
en '10 íimpórtante de lá idea que trata de realizar 

~la referida Cámara, y á la qué todos jos qúe »» 
interesen por la prosperidad dé España deben 
asOciárSé.

MERCADOS NACIONALES

Zaragoza
Almud! público

H éétólitres '

Id*.
Id.

catalán, á..... 
hembriná...., 
de huerta.... 
de monte ....

,Cebada ....

Avena.........
Cjntejiô....

Ptas. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

23.97 á 25 .^ 
21.74 á 23.42 
20.06 á 21.« 
00.00 áOQ 90 
12.30 á 13.31
16.00 á «.le 
00.00 á 00.00 
00.00 á 00.00
15.52 á 16.33

« ■

p^íencia.—Las entradas y precios de los ce
reales en este mercado, son como sigue;

muv escasas. Trigo, de 40'50 á 41 rs. las 92 libras; cebada
»** 4, añeja de 27 á .2^;.nu.^va4e 22 á 22'50.

En vista de las interpretaciones, algunas de Las entradas nulas.
ellas erróneas, que los periódicos dieron acerca Los mercados siguen paralizados.
de la ejecución dé^lá eSsjSâûaMe W En'Carrión déle^poce

t
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presentado en el mercado, notándose en los pre
cios tendencia á la baja.

En Osornó se hizo una partida de 550 hectóli- 
tr’os de trigo que habían quedado pendientes 
desde el penúltimo mercado.

En Vi'llada y Ferrera las tranaaocíones fueron 
nulas.

Pontevedra.—Los mercados de cereales y le
guminosas, con tendencia al alza.

Los del ganado vacuno sostienen firmes los 
precios, aunque con escasas transacciones.

Salamanca —Los mercados muy poco concu
rridos y escasas las transacciones á causa de 
las ocupaciones propias de la estación.

Los precios de la carne y el pan sin variación.
Santander.—Los precios del mercado en gene

ral no han variado nada de los de la semana 
anterior, pues tanto en la oferta como en la de- 
tnanda hay un verdadero retraimiento hasta ver 
el resultado de las cosechas.

Segovia.—mercado de Sep’dlvcda poco con
currido, notándole baja en los precios de la ce- 

:bada, centeno, yeros, algarrobas, por haberse 
^presentado á la venta pequeñas cantidades de 
^estos productos procedentes déla actual cose
cha. El trigo morcajo se ha vendido en este mer- 
;cado al precio medio de 14‘40 pesetas hectólitro, 
los yeros al de 12‘60 y las algarrobas á 11'63 pe
setas.

La cosecha de cebada es buena en toda la pro
vincia.

** *
Valladolid.—La entrada en los almacenes ge

nerales de Castilla ha sido de 60 fanegas de tri
go, pagándose 43 reales una.

Idem nuevo, 500 fanegas, á 411[2 reales.
En el Canal ha sido de 200 fanegas de trigo á 

43 reales.
Idem nuevo, 300 fanegas, á 42 1|2 reales.

EL paragranizo
El interesante folleto que con el título de & 

Paragranijso defensa dp jos campos contra el 

granizo, ha reproducido nuestro compañero de ' 
redacción Sr. García Bordona, se halla de venta 
en estas oficinas, y en casa del autor. Rubio, 4, ■ 
principal izquierda, al precio de una peseta para ■ 
tos suscriptores de La Liga Agraria, en vez de i 
dos pesetas que es el precio de cada ejemplar, j

SANTO DEL DIA

Santa Juana Francisca Fremiot, fundadora de 
la Visitación, y Santa Basa y sus tres hijós 
mártires.

ESPECTACULOS PARA HOY

FELIPE.—Beneficio del primer actor y direc
tor D. José Mesejo.—-A las 8,—El toque de ran
cho.—A las 9.—La leyenda del monje.—A las 10. 
—Los baturros.—A las 11.—El monaguillo.—A 
las 11 3|4.—La mascarita.

RECOLETOS.—A las 8 1(2.—El diablo en el 
molino.—A las 9 1(2.—Los Aos miUones.--A las 
10 1(2. - La fuente de los milagros.—A.las 11 IR., 
—Las cuatro estaciones.

TÍVOLI.-A las 9.—Victoria.—A las 9 3(4.— 
Las doce y media y sereno.—A las 101(2.—Blan
ca ó negra.—A las 11 1(2.—Cerrado por naci-’ 
miento. , « j

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las 9.—Moda 
tradicional.-^Programa especial y de gran gala. 
—Números cómicos nuevos y variados.—La ca- 
talepsia por los clowns Bebé y Antonet.—En
trada general, 50 céntimos.

GRAN CIRCO DE COLÓN.—A las 9.-Gran 
función.

Entrada general, 50 céntimos.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 9.—Con

cierto extraordinario:por la orquesta del teatro 
y la banda del Hospicio.

.MADRID;
ENRIQUE .MAROTO Y HERMAN®, IMPRESORES

SECCION DE ANUNCIOS ~
SABIDO ES YA DE TODO EL fflUWDO QUE... LAS AGUAS DE CARABAÑA

Son purgantes, Depurativas, Antibiliosas, Antüierpéticas, y Antiescrofulosas, etc., etc.,
QUE NO IRRITAN NUNCA, Y QUE NINGUNA DE LAS DE SU CLASE PRODUCE SUS EFECTOS NI DA SUS RESULTADOS.

A x ’ DEPÓSITO GEÍNEUÁíD
D. RUPERTO J CHÏVARRI PÍDANSE COMO ÚNICAS EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERÍAS. NO CONFUNDIRLAS atocha, st-tel^^oño »47

MAQÜIMAS SINGER PARA'cosa. F
LAS QUE HAN OBTENIDO LOS PRIMEROS PREMIOS EN TODAS LAS EXPOSICIONES UNIVERSALES.

■«aesBSi

50

MADRID.-ESGORIAL

EN LA SUCURSAL DE MADRID, 

23, CARRETAS, 25.

KA GASA

MATIAS LOPEZ
fabrica siempre las mismas excelentes clases de Chocolate que tanta 
predilección gozan entre las personas de buen gusto.

Pídanse siempre estos Chocolates, que se encuentran en todos los 
comercios dé U itramarinos de España,

.Oficinas,—Palma, Alta, 8
'DEPÓSITO CENTRAL, MONTERA, 25

PARSONS' GRAEPEL Y STURGESS
DESPACHO: Montera, 16,—DEPÓSITO: Claudio GoeUo, 43

MADRID 
Sucursal en Valladolid: CAMPO GRANDE

Máquina de vapor horizontal

Máquinas de vapor, fijas y locomó
viles, prensas para uva, arados, 

bambas, aparatos para 
hacer gaseosas, tu

bos y demás

CATÁLOGOS GRATIS 
y francos 

À QUIEN LOS RIDA
Prensa

HOTEL DE CáSTILLÁ
. . : SARDINERO

Eíi el RESTAURANT de este acreditado Hotel 
se sirven almuerzos ó comidas al preció de cin- 
co pesetas cubierto;

Las comidas de encargo ó á la carta son á 
precios convencionales. ,

CUADRO
DE

'J

Muebles de. tapiceria, ebanistería y Viena. 
—Gran surtido en sillas de cuero repujado, 
Tejilla y madera. •

Se vende uno magnífico, que repre- 
W senta á Santa Ana, original del citado 

pintor. ,
Para ver el cuadro y tratar de su 

precio, 
LAGASCA, 47, 3.“ derecha

LA LIGA AGRARIA
ÓRGANO Y PROPmOAD BSRA MISMA ASOCIACION

j? ) Se publica cuatro veces al mes
Oficinas: General Castaños, número 9, 3.® izquierda

*,óLBr»ci0«*de Bu»oriGion: Madrid, trimestre, 2 pesetas.— Provincias, trimestre, 2/5Ó; semestre, 5; un 
año, 10.—Ultramar, un año, 15.—Extranjero, 20.

HÓ HAY ENGASÓ
PARA CÉtEER, VER '

ÚNICO DESPACHO, BARQUILLO, 30

En la. fábrica de chocolates de JOSÉ DIEZ 
I Y DIEZ (Barquillo, 3Ó) se preparán ÿ ela- 
K boran las tareas de encargo á pfesehciádel 
I cliente y con los géneros que él mismo eli- 
® ja.—Se elaboran desde diez libras én ade- 
I lante.
I TES, CAFÉS, DULCES Y PASTAS 
í PROVEEOOB DE L& REAL CASA

DEBARUBLONÀ
LINEA DE LAS ANTILLAS, NEW-YORK Y VERACRUZ.—Combinación & puertos americanes del 

Atlántico y puertos del Norte y Sur del Pacífico.
Tres salidas mensuales, el 10 y 30 de Cádiz, y el 20 de Santander. -
linea DE COLON.—Combinación para el Pacífico, al Norte y Sur de Panamá, y servicio a buha y 

Méjico, con trasbordo en Puerto-Rico.
Un viaje mensual saliendo de Vigo el 15, para Puerto-Rico, Costa Firme y Colon. ,
LINEA DE FILIPINAS—Extension á Ilo-Ilo y Cebú, y combinaciones al Golfo Pérsi«o, C^sta orien

tal de Africa, India, China, Cochinchina y Japon. _ .
Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada cuatro viernes, á partir del 10 de Enero ne low, y 

de Manila cada cuatro martes, á partir del 7 de Enero de 1890. p, a

LINEA DE BUENOS-AIRES.—Un viaje cada mes para Montevideo y Buenos-Aires, saliendo «e Ç®" 
diz á partir del 1.° de Enero de 1890. o; v- ,

LINEA DE FERNANDO POO.—Con escalas en las Palmas, Rio de Oro, Dakar y Monrovia.—Un via
je cada tres meses, saliendo de Cádiz.

SERVICIOS DE AFRICA.—Línea de Marruecos.—Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, coa 
escalasen Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagan. ; ?. . ,

Servicio tiE Tánger.—Tres salidas á la semana; de Cádiz para Tánger los domingos, miércoles y 
viernes, y de Tánger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. ; i . v / ; n- i -

‘ Estos vapores admiten carga confias condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la .Cómpa-* 
ñía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su? dilatado servicie. 
Rebajas de familias, precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuel
ta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de la clase artesana ó jornalera, 
con facultad de regresar gratis dentro de un año si no encuentran trabajo.
• AVISO importante.—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores . é, indus
triales que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen las muestras y precios que 
con este objeto se le entregúen. ' ■ . ■

Esta Compañía expide pasajes y admite cargo para todos los puntos del mundo, servidos por líneas 
regulares. .. r

Para más informes —En Barcelona, la Campan'a Trasatlántica y los Sres Ripoll y Compañía, pía» 
de Palacio.—Cádiz: la Delegación de la Compañía Trasatlántica.—Madrid: Agencia de la Compañía 
Trasatlántica, Puerta-del Sol, 10.—Santander: Sres. Angel B. Perez y Compañía.—CoruñanD. E. da 
Guarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira.—Cartagena: Sres. Bosch, hermanos.—Valeneia; Señóte» 
Dart y Compañía.—Málaga; D. Luis Dúarte.

LINEA DE VAPORES “SERRA"
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA b'IJdClLA

SERyiCIO SEMÁSÁL DE VÁtORES-CORREOS

EXTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA j
Alicia, de 4.500 tns.
Gracia, de 5.000.
Francisca, de 4.500.

Serra, de 3.500.
Leonora, de 4.500.
Carolina, de 3.500.

Ernesto, de 5.000.
Enrique, de 4.500.
Federico, de 3.500

Guido, de 5.500.
Hugo, de 4i500.
Pedro, de 5.500.

SALEN DE SANTANDER TODOS LOS MIÉRCOLES PARA

Santiago ele duba, Cienfuegós, Cárdenas, Sagua la. Gcrande* Guantá- 
ñamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara y Kasvitas

Lqs vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados cómo sigue:

ADWCXTXENaO CARGA Y PASAJEROS PARA

Puertos de destino Nombres

Habana, Matanzas, Güantánamo, Santiago de 
Cuba, Cienfúegos y Nuevítas.............

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santiago 
de Cuba y Cienfuegós.......... .

Habana, Matanzas, Nuevitas, Santiago de Cu- 
bay Cienfuegós .................... ..... .

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de Cu
ba y Cienfuegós... . ....................... ...............

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos ..... . ........... .................... . ..................

Pecha de salida

HUGO El 19 de Agosto.

LEONORA El 26 de ídem .

GUIDO El 2 de Setiembre.

ALICIA El 9 de idem.

PEDRO El 16 de idem.
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Ageficia para áú embar

que, debiendo situarla en Santander el diá anterior al señalado para la salida de cada buque.
Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso 

bruto y neto, valor, destiño y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el 
cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.

Suministrará más informes el consignatario D. Francisco Salazar, Muelle, 5, sucesor de D. Cán
dido Herrera.
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